
Guía para la selección y el monitoreo de servicios 
de rehabilitación de traumas cerebrales 

 
Una publicación de la Asociación Americana de Trauma Cerebral y del  

Programa de Trauma Cerebral del Departamento de Defensa y Veteranos 
 
 
El primer paso importante para lograr una máxima recuperación es la meticulosa selección de 
servicios de rehabilitación que satisfagan mejor las necesidades de la persona con trauma 
cerebral y su familia. El segundo paso e igualmente importante en el proceso de rehabilitación es 
participar activamente en la toma de decisiones con respecto al monitoreo de la prestación de los 
servicios. Al referirnos a participación activa y continua queremos decir que usted estará mejor 
preparado e informado para tomar decisiones firmes así como para maximizar los recursos 
disponibles. 
 
 
Introducción 
 
Breve reseña del sistema del cuidado de la salud 
 
La década de los años 1980 trajo consigo cambios radicales en la industria del cuidado de la 
salud en los Estados Unidos. Al mismo tiempo, la disponibilidad de los programas y servicios 
especializados de rehabilitación de traumas cerebrales ha aumentado drásticamente. La 
competencia se ha convertido en algo remarcable en la industria del cuidado de la salud cuando 
primero el gobierno federal, luego las compañías de seguro privadas comenzaron a reflexionar 
sobre la manera en que los servicios de atención médica se costeaban. La reforma del sistema de 
atención médica en el país se inició con seriedad en 1993 cuando el gobierno federal empezó a 
luchar por las maneras de reducir los costos crecientes y acelerados de los cuidados de la salud. 
Si bien la Reforma Nacional del Cuidado de la Salud (National Health Care Reform) como un 
cambio de los sistemas administrados por el gobierno federal no tuvo éxito, dio un giro drástico 
en el financiamiento de los servicios del cuidado de la salud. El modelo tradicional del pago por 
servicios ha originado una ola de modelos del cuidado administrado de la salud para financiar y 
proporcionar servicios de atención médica. Entender la manera en que un plan particular del 
cuidado administrado de la salud funciona y evalúa los servicios médicos y de rehabilitación se 
ha convertido en un desafío creciente. Los consumidores ahora tienen que pasar por 
“intermediarios”, acumular formulas de un médico de cuidados primarios a fin de ser referidos 
para tener acceso a evaluación y tratamiento especializado y poder presentar una apelación si les 
niegan la solicitud de servicios. La industria de la rehabilitación del trauma cerebral ha cambiado 
en respuesta al crecimiento del cuidado administrativo de la salud, lo cual resulta en muchas 
(fusiones) alianzas de las organizaciones que prestan servicios. Se esperan cambios adicionales a 
medida que cada estado vuelven a crear programas de Medicaid como modelos de cuidado 
administrativo de la salud. 
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Modelos de rehabilitación 
 
En el pasado, los programas de rehabilitación para las personas con trauma cerebral se 
suministraban en gran parte de acuerdo a un “modelo médico”. Si bien en este modelo aún 
predomina hay, la tendencia hacia modelos de rehabilitación con base en el hogar y en la 
comunidad. Mientras la duración promedio de la estadía en hospitales e instituciones de 
rehabilitación continúa disminuyendo, la importancia de los servicios en la comunidad aumenta. 
Afortunadamente, los proveedores de servicios ofrecen mayores alternativas con base 
comunitaria. Con frecuencia es necesario negociar con las compañías de seguros, las 
organizaciones de atención médica administrativa (HMO, por sus siglas en inglés) con otras 
entidades de cuidado administrativo de la salud para asegurarse que una persona con trauma 
cerebral tenga acceso a los diferentes tipos de servicio, con la intensidad y la duración de los 
servicios que necesita. 
 
 
Un consumidor informado es un mejor cliente 
 
El propósito de esta guía es capacitarle para que tome decisiones con previa y amplia 
información sobre los servicios que usted o su familiar recibira. Mediante principios de 
orientación general y preguntas específicas, esta guía le proveerá un marco de referencia donde 
usted y podrá evaluar la información con respecto a los programas y servicios de rehabilitación 
de lesiones cerebrales. Comuníquese con la oficina del estado o la sede nacional de la Asociación 
Americana de Trauma Cerebral (Brain Injury Association of America) si tiene alguna pregunta o 
necesita asistencia adicional.  
 
 
Principios de orientación 

 
1. Usted conoce mejor sus propias necesidades 

Las personas con trauma cerebral y sus familias se conocen ellos mismos así como 
conocen mejor sus propias necesidades.  Los profesionales de rehabilitación pueden 
ayudar a proporcionar la información que necesita para tomar decisiones con previo 
conocimiento, y usted tiene que responsabilizarse por las decisiones que tome.   

 
2. Sea curioso 

Formule preguntas. Aprenda sobre el programa, su personal, su filosofía y metodología 
sobre la rehabilitación empleada. Si usted no comprende algo, insista que alguien se tome 
el tiempo para explicarle en detalle lo que usted necesite. La rehabilitación es tanto un 
“arte” como una “ciencia”.  

 
3. Aprenda de los demás 

Al buscar programas disponibles, converse por lo menos con tres individuos que hayan 
participado en cada uno de los programas que usted tiene en consideración. Usted puede 
beneficiarse al escuchar las experiencias de otras personas con estos programas que 
piensa elegir.  
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4. Busque más de un programa 

Existen cientos de programas y servicios de rehabilitación para elegir. El más cercano o 
el que le ofrece más servicios no es necesariamente el que mejor va a satisfacer sus 
necesidades. Muchas organizaciones del cuidado administrativo de la salud han 
establecido contratos con proveedores de servicios de rehabilitación. Las alternativas 
disponibles bajo tales planes pueden ser limitadas, pero aún ofrecen más de un programa 
del cual escoger. Puede ser útil preguntar sobre otras opciones y sobre las excepciones 
del plan si utiliza proveedores de servicios que no están bajo el contrato.  

 
5. Preste atención a lo que le dicten sus instintos 

Tome decisiones cuando esté listo. Si no está seguro o se siente incómodo, encuentre a 
alguien que sea imparcial para que le ayude a decidir. Tenga cuidado con las personas 
que traten de hacer presión sobre lo que usted decida. Si se siente bajo presión, informe a 
la oficina principal del programa, a las agencias licenciadas y a las organizaciones que 
acreditan dichos proveedores. 

 
6. Tenga todo por escrito 

¡Es muy importance colocar mucho énfasis en esto! Mantenga un registro de las personas 
con quienes se comunica, las fechas, las horas y haga un resúmen de sus conversaciones. 
Guarde copias de todas sus correspondencias. Durante esta tiempo de tantas emociones, 
es fácil olvidarse de la información. Si desea, puede grabar sus conversaciones para 
tenerlas como referencia más tarde. La persona con la que va a conversar debe estar de 
acuerdo con la grabación de dicha conversación. Debe pedir que le provean por escrito 
cualquier tipo de acuerdo de los servicios que le ofrezcan (los tipos y las cantidades de 
servic ios o tratamientos que van a suministrarse así como los costos) antes de escoger 
algún programa.  

 
7. Las apariencias no demuestran todo 

La calidad de los servicios de rehabilitación no puede ser juzgada por la buena apariencia 
de las instalaciones o los anuncios comerciales o de mercadeo.  

 
8. El objetivo final es la toma de decisiones 

Los programas de rehabilitación deben promover al máximo la autodeterminación y 
maximizar la integración en la comunidad. La autodeterminación se puede lograr al 
hacerse responsable del proceso de la toma de decisiones, por ejemplo; decidir de qué 
manera uno desea utilizar su propio tiempo, energía y dinero. 
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9. Conozca su situación económica 

Comuníquese con su compañía de seguros, o con otras compañias de salud que le 
provean apoyo en su cuidado médico para saber cuanto dinero le van a pagar, qué tipo de 
servicios cubrirán y bajo qué condiciones. Pregunte sobre los deducibles y los pagos que 
le corresponden a usted. Consiga una copia de su póliza o plan y vuélvala a leer. Pregunte 
sobre sus obligaciones económicas. Pregunte sobre las implicaciones a largo plazo de las 
decisiones que tome hoy. Consiga información actualizada de manera regular (o al menos 
mensual) sobre su estado económico con relación a sus pagos y el programa. Indague 
sobre algunos beneficios públicos u otros privados a los que usted pueda ser elegible y 
presente su solicitud inmediatamente. 

 
10. Participe 

La distancia no es ninguna excusa para no tener suficiente comunicación. Participe en las 
reuniones de equipos. Establezca contacto regular verbal y escrito con las personas clave 
del programa. Exprese sus opiniones, preguntas y preocupaciones con prontitud. Usted 
deberá ser bienvenido a visitar, observar, y participar, observe y participe en cualquier 
momento.  

 
11. El cliente siempre tiene la razón 

En calidad de consumidor de servicios de rehabilitación de trauma cerebral, usted es el 
cliente. Si bien es cierto que alguien paga las cuentas, usted es la persona que debe estar 
satisfecha con los servicios que se le proveen. Si usted no está satisfecho, trabaje con el 
programa y la fuente de financiamiento para solucionar la situación con prontitud.  

 
En estas épocas difíciles, elegir programas y servicios de rehabilitación de trauma 
cerebral puede ser la única decisión y la más importante que haga en un sentido 
emocional, económico y en cuanto a los resultados. Pase el tiempo necesario para tomar 
una buena decisión. Una vez que usted reciba los servicios, manténgase al tanto de lo que 
se le provea y de las otras opciones que existan. Sea un consumidor bien informado.  

 
 
Preguntas específicas 
 
Las preguntas a continuación pueda que no sean aplicables a todos los programas en todos los 
entornos. Lo animamos a que seleccione aquellas preguntas que tengan sentido para su situación 
en particular. Pueda que haya otras preguntas que crea que son importantes también, agréguelas. 
Anote las respuestas que obtenga. Formule las mismas preguntas a cada programa que tenga en 
mente, y luego compare las respuestas. Si necesita mayor información, o algo no está claro, no 
dude en llamar al programa y preguntar de nuevo.  
 
Por favor no se preocupe por la cantidad de tiempo que pasa para hacer las preguntas que ha 
elegido. Seleccionar un programa que satisfaga sus necesidades es muy importante.  
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También es importante monitorear los servicios una vez que se hayan iniciado. Remítase a esta 
guía de vez en cuando, y reflexione sobre cómo el personal del programa se desempeña en 
cuanto a lo que le dijeron que iban a realizar. Formule las preguntas que usted no consideraba 
antes, durante el proceso de selección, pero que se hacen importantes al avanzar en su 
rehabilitación. Recuerde que la información le da poder.  
 
A. Planificación Al ser dado de Alta: 
 
La planificación para ser dado de alta debe comenzar en el momento del ingreso. Es muy 
importante tener un entendimiento claro de los paso a seguir después de dársele de alta, así como 
de los tipos de servicios que podría necesitar y su disponibilidad. Sea directo con respecto a sus 
intenciones de participación en las decisiones al ser dado de alta. Así como con cualquier 
información, es importante que los acuerdos del plan de acción para ser dado de alta le sean 
proporcionados por escrito. Es virtualmente imposible para cualquier persona decirle sobre el 
nivel particular de recuperación que usted podrá lograr. Sin embargo, pueden decirle lo que 
piensan hacer para lograr un máximo de recuperación.  
 
1. ¿Cuáles son todas las opciones posibles después de haber sido dado de alta? 

 
2. ¿Cuál es el papel que desempeña la persona con trauma cerebral y su familia en cuanto a la 

toma de decisiones ser dado de alta?  
 

3. ¿Dónde cree usted que la persona va a ir después de ser dada de alta? 
 

4. ¿Cómo y quién decide cuándo el individuo se encuentra listo para ser dado de alta? ¿Qué es 
lo que ocasionaría al programa ampliar o acortar la fecha fijada para ser dado de alta? Si se 
hacen estos cambios, cuánto tiempo de aviso se le da? y ¿cuál es el papel que desempeñan el 
individuo y su familia en esta decisión?  
 

5. ¿Qué sucede si una persona decide dejar el programa con o sin previo aviso?  
 

6. ¿De qué manera el programa le ayuda a buscar opciones para ser dado de alta? ¿Quién se 
encarga de esto?  
 

7. ¿Qué tipo de seguimiento se le proporciona a la persona con trauma cerebral después de ser 
dada de alta? ¿Qué tipo de seguimiento se le provee a la familia? ¿Por qué se ofrece un 
seguimiento? ¿Por cuánto tiempo se ofrece este seguimiento? ¿Cuánto van a cobrar por estos 
servicios?  
 

8. ¿Cuál es el promedio de tiempo de estadía? 
 

9. ¿De qué manera obtengo una serie completa de mi historial para mis archivos al ser dado de 
alta? ¿Me van a cobrar por esto? ¿Cuánto sería el costo y quién se encargaría del pago?  
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10. ¿Dónde están las personas con trauma cerebral que el programa atendió en el pasado? 
 

11. ¿Qué pasa si el lugar que la persona espera ir después de ser dado de alta, se encuentran 
fallas? 
 

12. ¿Qué pasa si aparentemente la persona no tiene otra alternativa al ser dado de alta más que 
con su familia, y ésta no puede proporcionarle el cuidado o la supervisión que se requiere, o 
por cualquier otro motivo, la familia no se siente que es capaz de ser una opción viable al ser 
dado de alta?  
 

13. ¿Qué hace el programa para localizar una vivienda comunitaria económica con una serie de 
aportes suministrados por una variedad de agencias comunitarias y estatales para brindarle al 
individuo la oportunidad de vivir de manera independiente (tales como transporte, 
recreación, asistencia vocacional, educativa y personal)? 

 
 
B. Responsabilidades económicas / Preparativos 
 
Las personas con traumas cerebrales han tenido que abandonar los programas antes de estar listas 
debido al agotamiento de sus recursos económicos. Las enormes e inesperadas cuentas de los 
costos por los servicios de rehabilitación han sorprendido a muchas personas y han hecho 
cambiar drásticamente su condición y estabilidad financiera. La mejor forma de prevenir que 
esto le ocurra es estando informado sobre la continuidad de sus servicios con relación al 
programa y el estado de sus recursos económicos, y quienes lo financian. 
 
1.   a)   ¿Cuál es el costo diario del programa? 

b) ¿Qué es lo que incluye (techo y comida, medicamentos, servicios médicos, terapia, 
transporte, etc.)? 

c) ¿Qué servicios le cobran adicionalmente (es decir, teléfono, lavandería)? 
d) ¿Cómo se calculan los costos? (es decir, por día, por unidad)?  

 
2. ¿Qué acuerdos tiene el programa con queines son la fuente de mi recursos económicos? 

 
3. ¿Qué necesito hacer para obtener copias de toda la correspondencia (incluyendo facturas 

enviadas y pagos recibidos) entre el programa y mi fuente de recursos económicos? 
 

4. ¿A quién le cobran la factura por los servicios que mi fuente de recursos financieros no 
cubre? ¿Qué sucede si mi segunda fuente de financiamiento no se ocupa del pago?  
 

5. Me cobran a mí (o a mi seguro) por los servicios que están planeados o programados pero 
que no se proveen (es decir, si pierdo una sesión de terapia)? 
 

6. ¿Qué fuentes de financiamiento acepta el programa? 
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7. ¿De qué manera las visitas al hogar u otros permisos por ausencia afectan el pago? Existe un 

cargo por reservar la cama o habitación? Si lo hay, ¿quién debe pagarlo si el seguro no lo 
cubre?  
 

8. ¿Qué asistencia ofrece el programa para determinar a qué otro seguro y beneficios 
económicos públicos o privados el individuo puede ser elegible? ¿De qué manera el 
programa le ayuda a presentar una solicitud y a hacer un seguimiento de este proceso para ser 
elegible? 
 

 
C. Planificación de Admisión 
 
1. ¿Cuáles son los derechos y responsabilidades de las personas que participan en este 

programa? ¿De qué manera el programa informa al individuo al respecto? ¿Me pueden dar 
una copia?  
 

2. ¿Cómo se toman las decisiones con respecto a quién se admite en el programa?  
 

3. ¿Cómo puede usted obtener historiales médicos y otros registros importantes (como registros 
escolares) records y otra información que posiblemente necesite a fin de tomar esta decisión?  
 

4. Me gustaría que me propongan un servicio o plan de tratamiento antes de decidir. ¿Cómo lo 
puedo obtener?  
 

5. ¿De qué manera involucra usted al programa o servicio que recibe actualmente en el proceso 
de ingreso y transición?  
 

6. Si yo elijo este programa, ¿qué  harian ustedes antes de admitirme? ¿Cuánto tiempo 
demorará? ¿Qué necesitan ustedes que yo haga? 
 

7. ¿Cómo puedo hacer los arreglos para pasar medio día o un día entero observando cómo 
funciona el programa?  
 

8. ¿Qué es lo que entiende usted del papel que desempeña mi fuente de financiamiento en 
cuanto al proceso de la toma de decisiones sobre el programa que yo elija?  
 

9. ¿Qué formularios o contratos se supone que deba firmar antes de mi ingreso?  
 

10. ¿Cómo puedo obtener una copia de cada uno de estos documentos para leerlos bien antes de 
firmar?  
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D. Participación de la familia y los amigos 
 
La participación activa de los miembros de la familia y los amigos durante todo el proceso de 
rehabilitación es un componente clave para lograr el éxito máximo. 
 
1. ¿De qué manera su programa involucra a los miembros de la familia y los amigos?  

 
2. ¿De qué manera los miembros de la familia y los amigos participan en las reuniones de 

equipo? ¿De qué modo se nos informa con previa anticipación para que podamos planear 
nuestra participación?  

 
3. ¿Qué necesito hacer para obtener copias de informes escritos con regularidad? ¿Quién se 

encarga de enviármelas? 
 

4. ¿De qué manera pueden programar las conferencias teléfonicas regulares para que yo pueda 
comunicarme con el equipo si no puedo asistir a la reunión en persona.  
 

5. Si tengo alguna pregunta sobre alguna área en particular (tal como terapia física), ¿Qué 
puedo hacer para comunicarme con ese terapeuta directamente? 
 

6. ¿Qué tipo de entrenamiento familiar, grupos de apoyo y terapia se ofrecen? ¿Hay algún costo 
por la participación?  
 

7. Dado que vivo lejos, ¿qué arreglos me ofrecen para pasar la noche cuando deseo hacer una 
visita por algunos días? ¿Y para los amigos de la persona? 
 

8. ¿Qué arreglos ofrecen para que el personal me explique los servicios y me informe en 
términos no muy técnicos?  
 

9. ¿Cuál es el reglamento con respecto a los visitantes?  
 

10. ¿Cuáles son los reglamentos que podrían afectar las amistades que la persona atendida 
establezca con otras personas que están también bajo el programa? ¿Qué disposiciones 
existen en cuanto a pasar el tiempo juntas si así lo desean?  
 

11. ¿Qué arreglos se ofrecen si se desean tener visitas conyugales?  
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E. Consideraciones jurídicas  
 
1. ¿De qué manera una conciliación legal afecta las expectativas del programa en cuanto al 

pago? 
 

2. ¿Ha recomendado el programa que las personas atendidas sedan su custodia o autoricen a 
otros para recibir sus pagos?  ¿ Ha sido recomendado por el programa que estos servicios ya 
no son necesarios?  Si así lo ha hecho ¿ Qué asistencia se brinda al individuo, los miembros 
de la familia y los amigos que eligen seguir dichas recomendaciones? 
 

3. ¿El programa tiene licencia? ¿Quiénes se la otorga? ¿Cómo puedo contactarme con ellos para 
saber más sobre lo que se requiere para una licencia? ¿Puedo ver la licencia? 
 

4. ¿Cuándo fue la última inspección local y estatal, cuáles fueron los resultados?  
 

5. ¿El programa está acreditado por CARF para atender traumas cerebrales? Hay alguna otra 
acreditación de CARF? ¿Cuándo se realizó la última encuesta? (CARF Acredita el 
funcionamiento de todos los centros de Rehabilitación) 
 

6. ¿El programa está acreditado por JCAHO? ¿En qué nivel (1 año, 3 años, tipo 1)? ¿Cuándo se 
realizó la última encuesta? 
 

7. ¿Qué medios disponibles tendría la persona atendida, si se tienen preguntas o se está en 
desacuerdo con la calidad o necesidad de los servicios proporcionados?  
 

8. ¿Qué medios disponibles tiene la familia y los amigos si se cuestionan o se está en 
desacuerdo con la calidad o necesidad de los servicios recibidos? 
 

9. ¿Qué disposiciones se ofrecen para los servicios de banca personal? ¿Dónde se guarda el 
dinero que pertenece a las personas atendidas en el programa? ¿Qué responsabilidad tienen 
sobre el dinero que está bajo el cuidado del programa y quiénes son los responsables de estas 
cuentas? 
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F. Programa  
 
Los componentes de todos los programas no son tratados aquí. Por ejemplo, las preguntas 
específicas sobre terapia física no están incluidas. Los componentes que se muestran a 
continuación son los que tienden a tener amplias implicaciones, es decir, que involucran a más 
de una disciplina específica con frecuencia, simultáneamente. También podrá formular preguntas 
sobre la filosofía y metodología utilizadas en las disciplinas específicas que son esenciales para 
los servicios que se necesitan en su situación particular.   
 
A. Observaciones que debe tener en cuenta sobre la estética 
 

1. ¿Son limpias las instalaciones? 
2. ¿Las personas atendidas son limpias y están vestidas de una manera que le hace sentir 

cómodo? ¿Se les ve que están bien cuidadas?  
3. ¿Se le ve al personal atento, se ve que conoce a las personas atendidas por su nombre 

y que se preocupa sinceramente por las personas en el programa (es decir, se detienen 
en el pasillo para saludar a las personas o hacer alguna broma)? 

4. ¿La comida es atractiva? ¿De qué manera el programa incluye regímenes alimenticios 
especiales, preferencias personales y solicitudes para cambiar el horario de la 
comida? ¿Hay algún cargo por hacer esto? 

5. ¿A las personas atendidas se les ve cómodas de la manera en que se les trata? (Ayuda  
mucho si les pregunta a ellos directamente.) 

 
B. Experiencia con personas que tienen traumas cerebrales 
 

1. ¿Con cuántas personas que tienen traumas cerebrales ha trabajado el programa en el 
último año? ¿Cuántos individuos en total han sido atendidos?  

2. ¿Cuál es el índice promedio de reemplazos de personal? ¿Contratan a personas que 
tienen experiencia con trauma cerebral? ¿Qué entrenamiento se les proporciona al 
personal?  

3. ¿Cuánto tiempo ha existido el programa? ¿Cuándo empezó a atender a personas con 
trauma cerebral? ¿Por qué motivo se creó?  

 
C. Administración y organización del programa 
 

1. ¿Quiénes son responsablé de la supervisión general de los servicios prestados a las 
personas que se atienden? ¿Con qué frecuencia se encuentra en el programa? ¿Cuánto 
contacto directo tiene con cada individuo atendido?  

2. ¿Qué tipos de personas forman parte del equipo? ¿Cuáles son los requisitos del 
personal en cuanto a su entrenamiento y las licencias regueridas para cada empleado? 
¿El personal cumple con estas normas? 
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3. ¿De qué manera el programa integra los deseos y objetivos expresados del individuo 

en el planeamiento de los servicios? Por ejemplo, si a un individuo no le gusta cocinar 
y no se espera que lo haga en casa, ¿Es el cocinar un componente del programa  del 
que se espera participación? Si le tomara tres horas a una persona para alimentarse 
por ellas mismas, y decidieran que es una pérdida de energía que preferirían utilizar 
su tiempo de otra manera, ¿de qué forma el programa los apoyaría en esta decisión? 
¿y qué asistencia recibirían para encontrar otras maneras de alimentarse con la ayuda 
de otra persona –tanto en el programa como en casa?  

4. ¿Hay un horario consistente de cómo pasa el día la persona? ¿Cómo participa la 
persona en la organización de su horario y en la selección de los componentes del 
programa?  

5. ¿Qué hacen generalmente las personas durante los momentos que no están 
programados en el horario?  

6. ¿Cuál es el horario de las noches? 
7. ¿Cuál es el horario de los fines de semana? 
8. ¿De qué manera se identifica la necesidad de los aparatos especializados para una 

mejor adaptación? ¿De qué manera se proporcionan estos aparatos y quién los paga? 
9. ¿Qué acceso tienen las personas atendidas y sus familiares a sus registros? Si deseara 

ver mis registros en estos momentos, ¿qué tendría que hacer? ¿qué recursos tengo si 
no estoy de acuerdo con algo que aparece en los registros?  

 
D. Servicios médicos / medicamentos 
 

1. ¿Quiénes se encargan de proporcionar los servicios médicos? ¿Cuáles son sus 
experiencias profesionales? ¿La misma persona está disponible en otros momentos o 
se utiliza múltiple personal médico?  

2. ¿De qué manera mi médico personal se involucra atendiendo mis necesidades 
médicas mientras estoy en este programa?  

3. ¿De qué manera el programa maneja las emergencias médicas?  
4. ¿Cómo se proporcionan los aspectos médicos de rutina (es decir, servicios dentales y 

oftalmológicos regulares)? 
5. ¿De qué manera el programa maneja las necesidades médicas especiales causadas por 

una lesión? 
6. He oído hablar que las personas pueden tener dificultades con úlceras por decúbito al 

permanecer en cama por largo tiempo. ¿Qué hace el programa para evitarlas o 
prevenirlas? 

7. ¿Cuáles son los reglamentos para el uso de medicamentos psiquiatricos u otros 
medicamentos que alteran el estado de ánimo? ¿Qué papel desempeña el individuo en 
estas decisiones? ¿Qué hace el programa si no aceptan las recomendaciones médicas?  

8. ¿Quiénes monitorean las medicinas y las interacciones de los medicamentos? ¿Con 
qué frecuencia lo revisan? ¿Cuáles son las medidas que se toman para garantizar que 
se mantengan y no se excedan los valores terapéuticos de los medicamentos?  
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E. Componentes del programa  
 

1. Servicios cognitivos: 
a. ¿Qué enfoques utiliza el programa para abordar los puntos fuertes 

cognitivos y sus limitaciones? 
b. ¿Se realizan pruebas neuropsicológicas? ¿Cuánto énfasis se coloca en los 

informes de las pruebas sobre las recomendaciones con el fin de 
desarrollar puntos fuertes cognitivos en el individuo? ¿Cuánto énfasis se 
coloca en informar sobre los resultados de las pruebas y en las 
limitaciones de la persona? ¿Cuándo se realizan pruebas adicionales? 

c. Si un “terapeuta cognitivo” o “un especialista de recuperación cognitiva” 
es miembro del equipo, ¿qué títulos profesionales particulares posee? 

d. ¿De qué manera se mide la efectividad de los servicios cognitivos? 
 

2. Intervenciones conductuales: 
a. ¿Qué enfoques utiliza el programa para abordar los problemas de la 

conducta? ¿Qué papel desempeñan el individuo y su familia para 
determinar los tipos de intervenciones conductuales que se utilizan?  

b. ¿Qué medidas toma el programa para garantizar que las intervenciones de 
la conducta sean claramente entendidas por el personal con el cual el 
individuo tiene contacto y que el plan sea implementado consistentemente 
por todo el personal (incluso a las 3:00 de la mañana)?  

c. ¿De qué manera se mide la efectividad de las intervenciones 
conductuales? 

d. ¿Qué papel desempeñan las medicinas en “el manejo de la conducta”?  
e. ¿Se utilizan restricciones físicas? ¿En qué circunstancias? ¿Qué 

reglamentos o protocolos existen para el uso de restricciones físicas? 
¿Puedo ver una copia de éstos? 

f. ¿Existe una unidad de restricción o “de seguridad” disponible? ¿Cuándo 
recomienda el programa el uso de esta unidad? ¿Quiénes deciden cuándo 
una persona está lista para una unidad regular después de haber estado en 
una unidad de seguridad? ¿De qué manera se da?  

g. ¿En qué momento la conducta de un individuo es considerada inaceptable 
para el programa? ¿Con cuánto tiempo de anticipación el programa 
notifica una suspeción de servicios al individuo y su familia? ¿De qué 
manera se esfuerza el programa para ayudar a ubicar un programa 
comparable que puede satisfacer mejor las necesidades de la persona?  
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3. Servicios vocacionales: 

a. ¿Cuál es el alcance de los servicios vocacionales proporcionados por el 
programa? 

b. ¿De qué manera se realizan evaluaciones vocacionales? ¿Cómo se 
proporciona la ubicación laboral, capacitación o las practicas de empleo? 
¿De qué manera se utilizan a los instructores de trabajo? ¿Por cuánto 
tiempo? 

c. ¿Qué interconexión existe entre el programa y los servicios de 
rehabilitación vocacional del Estado? 

 
4. Servicios educativos: 

a. ¿Qué servicios educativos se ofrecen? ¿Para los niños? ¿Para los 
estudiantes universitarios? ¿Para los adultos? 

b. ¿Tiene el programa un maestro entre su personal que tenga experiencia en 
la educación de niños y adolescentes con trauma cerebral?  

c. ¿Cuál es la interconexión entre el programa y la escuela de la persona? 
 

5. Re-integro a la comunidad: 
a. ¿Qué componentes del programa se llevan a cabo en la comunidad? ¿Con 

qué frecuencia el individuo se encuentra en la comunidad?  
b. ¿Cómo son las habilidades de la persona para desenvolverse y utilizar 

servicios y recursos comunitarios al evaluarlos y al abordarlos.  
c. ¿Qué recursos locales utilizan los programas para suplir las necesidades 

del individuo?  
d. ¿De qué manera el programa se adapta a la solicitud de un individuo para 

participar en actividades comunitarias (tales como AA o juego de bolos 
participando en una liga)? 

e. ¿Qué tipo de asistencia a la comunidad provee el programa para ayudar a 
mantener información sobre el trauma cerebral y sus consecuencias?  

f. ¿Qué hace el programa para aprender sobre la comunidad donde vive el 
individuo para identificar los recursos y contactos de allí? ¿Qué 
conexiones y contactos se hacen con estos recursos antes de que la persona 
sea dada de alta?  

g. ¿Qué esfuerzos se realizan para trabajar con la persona en su hogar, 
incluso si el programa “tiene su base en la institución”? ¿Con qué 
frecuencia se realizan actividades en el hogar o solamente se desarrollan 
visitas hogareñas al prepararlo para su regreso a su casa?  

h. ¿Cuál es la interconexión entre el programa y el centro que promueve 
actividades para lograr una vida más independiente en su localidad? 
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6. Recreación:  

a. ¿De qué manera el programa adapta la participación continua del 
individuo en sus intereses y actividades recreativas? ¿Se sugieren 
modificaciones de actividades o se incluyen oportunidades para analizar 
situaciones sobre la efectividad de tales modificaciones? 

b. ¿Qué hace el programa para apoyar los deseos del individuo de ser mas 
activo en nuevas actividades recreativas? 

c. ¿Cómo ayuda el programa al ind ividuo para que identifique las diferentes 
maneras de participar en oportunidades sociales y recreativas en su 
comunidad?  

d. ¿Qué interconexión tiene el programa con el departamento recreativo de 
su localidad? ¿Con los servicios de recreación terapéuticos de la 
comunidad? ¿Con el apoyo social y los grupos que desarrollan 
actividades?  
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